RESUMEN DIÁLOGO PARA LA JUSTICIA SAN JUAN LURIGANCHO REALIZADO EL 25 DE MAYO DEL 2010

ACCESO A LA JUSTICIA
Conclusiones y planteamientos de problemas:

1. Deben realizarse talleres a la población para conocer sus derechos, deberes y obligaciones

2. Creación de Jueces de Paz por parte del Presidente de Poder Judicial.

3. Creaciones de Defensores de Oficio en las Comisarías, Fiscalías en los Juzgados y en las DEMUNAS

4. Creaciones de Centros de Conciliación

5. La Municipalidad debe crear más DEMUNAS con Psicólogos, Asistentes Sociales y Abogados.

6. El MINDES debe crear Oficinas de Apoyo al Niño y al Adolescente

TRATO AL PÚBLICO DE LOS JUECES, FISCALES Y POLICIA NACIONAL
Conclusiones y planteamientos de problemas:

1. Los Jueces nos maltratan, razón por la cual, solicitamos que este tema se toque en otra oportunidad, ampliarlo y más seguido para conocer y orientarnos a todos los vecinos.
2. Que la Corte Superior de Justicia de Lima propicie mayor comunicación con los Jueces.

3. Que el Ministerio Público promueva mayor relación de los Fiscales con el pueblo.
4. Cuando haya actos de corrupción se debe denunciar a los Órganos de Control de tales instituciones.
CONCILIACIÓN EN LOS ALIMENTOS
Conclusiones y planteamientos de problemas:

1. Existe demora en los procesos de Alimentos que vienen demorando años. 

2. El incumplimiento de las sentencias emitidas por el órgano jurisdiccional (Jueces) que no son cumplidos por los padres u obligados
3. Generalmente las madres que plantean sus demandas ya desatendidas por el padre, tienen que trabajar para la manutención de sus hijos y tener que ir al Juzgado a verificar el trámite de sus expedientes tienen que dejar de trabajar y se le ocasiona más problemas económicos.
4. Existe falta de Defensores de Oficio, ya que no pueden atender a todos los alimentistas que tienen que hacer colas con el abogado defensor de oficio para que les prepare su demanda.
5. Hay falta de conocimiento o difusión de cómo poder reclamar el derecho alimentario de un menor por parte de la madre.
6. Existen niños no reconocidos por sus padres.
7. Los montos de pensión fijadas por los Jueces son bajas.

8. Deben existir sanciones más drásticas a los obligados alimentistas.

